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Ministerio de Ambiente.
y Desarrollo Sostenible

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Barranquilla, 1 O OeT 201B

Señor
GUMERCINDO HENRIQUEZ MENDOZA
Ciudad

e.R.A
Corporación Autónomo
Regional del Atlóntico

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero del 2011), y
en vista de que la respuesta enviada a la Petición radicada en esta entidad bajo el
consecutivo N'010985 del 01 de Julio del 2016 no fue reclamada, conforme a lo reportado
por la empres~ de correspondencia, ésta Corporación procede a surtir el trámite de la
Notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido del Oficio
C.R.A. N"003275 del 15 de Julio del 2016 emitido por el Director General de la CRA.
ATLANTICO, por medio del cual, se da respuesta a la mencionada Petición presentada
por usted en esta entidad. Se deja constancia que contra el referido oficio procede el
recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la C.R.A. ATLANTICO yen la
página web de la entidad, por un término de cinco (5) dias hábiles desde hoy 1 O OeT 2016
siendo las 8:00 a. m. y hasta las 5:00 p. m. del dia

, 4 OCT 2016
La notificación del Oficio C.R.A. N'003275 de fecha 15 de Julio del 2016, se entenderá
surtida al finalizar el día siguiente al retíro de este aviso.

Anexo: Copia del citado Oficio.

cfifbvTo b,e-ó'/evQ.
ALBERTO ESCOLAR VEGA
Director General

Proyectó: Juvenal Cudris Bustamante - Asesor ExternoJ fit.
evis6: Gloria María Taibel Arroyo - Profesional Especializado G\. ~
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Ministerio de Ambiente,
y Desarrollo Sostenible

Barranquilla, 1 5 JUl, 2016
-003275

Señor
GUMERCINDO HENRIQUEZ MENDOZA
Autopista Vía al Mar Kilómetro 77 Urbanización Palmarito Beach Propiedad Horizontal
Tubará, Atlántico I

Referencia: Respuesta a Derecho de Petición recibida en la Corporación bajo el
Radicado W010985 del 01 de Julio del 2016.

La Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A le comunica que de conformídad
con la información allegada a la Oficina Jurídica por la Dra. Liliana Zapata Garrido,
Gerente de Gestión Ambiental a través del Memorando Interno W003864 del 11 de Julio
del 2016, procede a responder la petición de la referencia en el orden de lo planteado y en
los siguientes términos:

1. En relación a la solicitud de copias de los documentos mencionados en su
requerimiento, se le indica que constan de un total de noventa y un (91) folios y que el
costo por reproducción por cada fotocopia es de Setenta ($70) pesos ML. Por lo tanto,
previamente a la expedición de las mismas, se requiere que consigne la suma de Seis Mil
Trescientos Setenta ($6.370) pesos ML en la Cuenta Corriente W302-02996-2 del Banco
Sudameris a nombre de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, identificada con
Nit.802.000.339-0. Para acreditar el pago por ese concepto, deber radicar en la
Corporación con destino a la Gerencia de Ge~tión Ambiental el volante de consignación
en original, para que esa dependencia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de
dicho soporte, proceda con la entrega de las copias.

2. El Procedimiento Sancionatorio Ambiental se inició mediante Auto W000013 del 2013,
posteriormente se formularon cargos mediante el Auto W00812 del 2013 y por intermedio
de la Resolución W000507 del 25 de Agosto del 2014 se resolvió una Investigación
Sancionatoria Ambiental a la Urbanización Palma rito Beach.

3. Es pertinente aclarar que el Acto Administrativo que impuso la Sanción, esto es, la
Resolución W000507 del 2014 se encuentra ejecutoriado. En efecto, como no fue posible
la Notificación Personal, dicho acto administrativo fue Notificado mediante Avisos
W000211 del11 de Mayo del 2015 y N'000721 del7 de Diciémbre del 2015. Por lo tanto,
ya precluyó la oportunidad prevista en el Artículo 76 de la Ley 1437 del 2011.
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4, En cuanto a la solicitud de nulidad de I~ Resolución W000507 del 2014 hay que
precisarle que la Corporación no tiene competencia para decretar la Nulidad de Actos
Administrativos, debido a que es la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo la
competente para conocer y declarar la Nulidad de los Actos Administrativos, 1

Atentamente,

jifb.;t; %o c"ovoCl
ALBERTO ESCOLAR VEGA
Director General

Proyectó: Juvenal Cudris Bustamante - Asesor Externo J <:,e>
Revisó: Rosa María lamara Solano - Profesional Especiarizado.~ \:f
v. So: Dr. Eduardo Castillo Povea - Coordinador Oficina JUrídiCa$
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1 la información para proyectar este oficio fue tomada del Memorando WOO3864 del 11 de Julio del 2016 emitido por la Dra. Uriana
Zapata Garrido, Gerente de Gestión Ambiental, allegado a la Oficina Jurídica en respuesta a la petición de la referencia.
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